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«2014 - AÑO DE HOMENAJE AL ALMIRANTE BROWN, EN EL BICENTENARIO DEL COMBATE NAVAL DE MONTEVIDEO»

LEY PROVINCIAL N° 974

Sancionada el día 24 de Abril de
2014.-
Promulgada el día 23 de Mayo de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el ar-
tículo 42 de la Ley provincial 962,
por el siguiente texto:
«ARTICULO 42°- Importe Recau-
dado. El importe recaudado en vir-
tud del pago de las multas aplicadas
por la autoridad de aplicación será
destinado de la siguiente manera:
a) el cincuenta por ciento (50%) a
Rentas Generales de la Provincia,
e integrará los Fondos del Tesoro
Provincial de libre disponibilidad;
b) el veinte por ciento (20%) consti-
tuirá el «Fondo Especial» destinado a
los fines de la formulación de planes

generales de educación para el consu-
mo y su difusión pública, fomentando
la creación y el funcionamiento de las
asociaciones de consumidores y la par-
ticipación de la comunidad en ellas; y
c) el treinta por ciento (30%) será
destinado al personal que desem-
peña funciones en la Dirección Pro-
vincial de Comercio dependiente de
la Subsecretaría de Comercio Inte-
rior, o a la dependencia que en el
futuro la reemplace en materia de
defensa del consumidor.
El Poder Ejecutivo reglamentará el
otorgamiento de los fondos mencio-
nados, contemplando quitas por in-
asistencias, indisciplina y otros fac-
tores que disminuyan la capacidad
operativa de la autoridad de aplica-
ción.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE
2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1150 23-05-14

POR TANTO:
             Téngase por Ley N° 974,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 975

Sancionada el día 24 de Abril de
2014.-
Promulgada el día 23 de Mayo de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTICULO 1°- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra de Fuego, Antárti-

da e Islas del Atlántico Sur, en to-
dos sus términos a lo dispuesto en
el artículo 66 de la Ley nacional
26.895, por el cual se prorrogan
para el Ejercicio 2014 las disposi-
ciones contenidas en los artículos
1° y 2° de la Ley nacional 26.530
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 24 DE ABRIL DE 2014.

RODRIGUEZ

 - - - 0 - - -

DECRETO N° 1151 23-05-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 975,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

LEY PROVINCIAL N° 976
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Sancionada el día 24 de Abril de
2014.-
Promulgada el día 23 de Mayo de
2014.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Sustitúyese el in-
ciso 4.3), del punto 4 del artículo
9°, de la Ley provincial 440, por el
siguiente texto:
« 4.3) Verificación de Procesos Pro-
ductivos-Otras Actividades Indus-
triales:
a) por los servicios de verificación
de los procesos productivos, se-
guimiento y control de las obliga-
ciones de ley que practica la Direc-
ción de Industria y Comercio, fíja-
se una tasa retributiva a aplicar
sobre todos los establecimientos
industriales que se encuentren ra-
dicados en la Provincia de Tierra
del Fuego y que se encuadren en el
Decreto del Poder Ejecutivo nacio-
nal N° 1139/88, modificado por
Decreto N° 1345/88, reglamenta-
rio de la Ley nacional 19.640, como
así también para las que se acojan a
los beneficios del Decreto del Po-
der Ejecutivo nacional N° 490/03,
sus modificatorios y complemen-
tarios.
Son sujetos pasivos las personas
físicas, jurídicas y las sucesiones
indivisas, cualquiera sea su domi-
cilio o radicación, titulares de esta-
blecimientos dedicados a la activi-
dad secundaria o industrialización
de bienes, a excepción de aquellos
que procesen productos alimenti-
cios, derivados de los recursos na-
turales o dedicados a la industria
de la construcción o a la actividad
pesquera, excepto lo establecido en
el punto 4.2) precedente.
La base imponible consistirá en el
valor F.O.B. de salida que figure en
los respectivos permisos de em-
barque cumplidos de la mercadería
que se trate, con destino al territo-
rio continental nacional.
Esta tasa está sujeta a las siguien-
tes alícuotas:
- dos por ciento (2%) con carácter
general, para todos los supuestos
en los que no se prevea una alícuo-
ta distinta;
- uno coma cincuenta por ciento
(1,50%), en el caso de los produc-
tos definidos en los incisos a) y c)

del artículo 1° del Decreto del Po-
der Ejecutivo nacional N° 916/
2010 y sus modificaciones; y tam-
bién la actividad 242100;
- cero coma setenta y cinco por
ciento (0,75%), en el caso de los
establecimientos industriales que
se dedican a la actividad detallada
con el código 343000; y
- tres coma cinco por ciento (3,5%)
en el caso de los establecimientos
industriales que se dedican a las
actividades detalladas con los có-
digos 242200 hasta 251900 inclu-
sive.
Los titulares de establecimientos
industriales que se encuentren ra-
dicados en la Provincia de Tierra
del Fuego y que se encuadren en el
Decreto del Poder Ejecutivo nacio-
nal N° 1139/88, modificado por
Decreto N° 1345/88, reglamenta-
rio de la Ley nacional 19.640,
como así también aquellos que se
hubieran acogido a los beneficios
del Decreto del Poder Ejecutivo
nacional N° 490/03, sus modifica-
torios y complementarios, gozarán,
en la medida en que cumplan las
condiciones que más adelante se
establecen, del siguiente beneficio
de reducción de las alícuotas de la
Tasa de Verificación de Procesos
Productivos previstas en el artícu-
lo 9°, punto 4, inciso 4.3) de la
Ley provincial 440:
a) la alícuota general del dos por
ciento (2%) será reducida al uno
coma cincuenta por ciento (1,50%)
para el caso de establecimientos
industriales dedicados a la fabrica-
ción de productos eléctricos y/o
electrónicos y para el caso de los
establecimientos industriales que
se dedican a las actividades deta-
lladas en los códigos 252010 y
252090;
b) la alícuota especial del uno coma
cincuenta por ciento (1,50%), apli-
cable en el caso de los productos
definidos en los incisos a) y c) del
artículo 1° del Decreto del Poder
Ejecutivo nacional N° 916/2010 y
sus modificaciones, será reducida
al cero coma veinticinco por ciento
(0,25%) siempre que los referidos
bienes no se encuentren alcanza-
dos por impuestos internos. En
caso que dichos bienes resultaren
alcanzados por el mencionado tri-
buto, la alícuota especial reducida
ascenderá al uno por ciento (1%);
y
c) la alícuota especial del cero coma
setenta y cinco por ciento (0,75%),
aplicable en el caso de los estable-
cimientos industriales que se dedi-

can a la actividad detallada en el
código 343000, será reducida al
cero coma veinticinco por ciento
(0,25%).
A los fines de gozar del beneficio
de reducción de las alícuotas defi-
nidas precedentemente, los intere-
sados deberán cumplir conjunta-
mente con las siguientes condicio-
nes:
1. haber renunciado mediante de-
claración jurada a iniciar cualquier
tipo de reclamo arbitral, adminis-
trativo o judicial tendiente a im-
pugnar total o parcialmente la apli-
cación de la Tasa de Verificación de
Procesos Productivos prevista en
el artículo 9°, punto 4, inciso 4.3)
de la Ley provincial 440. Aquellas
empresas que a la fecha de entrada
en vigencia de la presente ley ya
hubieran promovido tales proce-
sos, y éstos se encontraran en trá-
mite, deberán desistir de la acción
y del derecho allí invocado, debien-
do acreditar tal circunstancia con
las constancias del respectivo ex-
pediente arbitral, administrativo o
judicial, siendo las costas por su
orden; y
2. haber realizado en la Provincia
de Tierra del Fuego, por sí o a tra-
vés de una empresa vinculada, en
el período comprendido entre el 1°
de enero de 2011 y último día del
mes anterior al nacimiento del he-
cho imponible, inversiones en ac-
tivos fijos por un importe igual o
superior al importe acumulado -
desde la vigencia de la presente
norma- que surja de aplicar sobre
la base imponible de la tasa aplica-
ble al interesado y/o a sus empre-
sas vinculadas, el diferencial entre
la alícuota general o especial de que
se trate y la correspondiente alí-
cuota reducida.
Las inversiones a que hace referen-
cia el párrafo precedente deberán
ser acreditadas ante la Secretaría de
Promoción Económica mediante
documentación respaldatoria cer-
tificada por contador público in-
dependiente.
A los fines de lo previsto en este
artículo, se considerará que existe
vinculación cuando el interesado
participe directa o indirectamente
en el capital o dirección de otra em-
presa radicada en la Provincia de
Tierra del Fuego que cumpla con
las demás condiciones exigidas en el
primer párrafo, o en el caso que una
persona o grupo de personas po-
sean participación directa o indirecta
en el capital o dirección de dos (2) o
más empresas radicadas en la Pro-

vincia de Tierra del Fuego que cum-
plan con las demás condiciones exi-
gidas en el primer párrafo.
El Poder Ejecutivo reglamentará la
aplicación de las alícuotas reduci-
das previstas precedentemente en
un plazo de treinta (30) días corri-
dos desde la vigencia de esta ley.».
ARTICULO 2°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DÍA 24 DE ABRIL DE
2014.

RODRIGUEZ

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1152 23-05-14

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 976,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1091 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente, Lisandro Maxi-
miliano SANCHEZ, legajo N°
24811832/00, categoría «D» E.P.U,
al Bloque del Partido Social Pata-
gónico de la Legislatura Provincial,
a partir del día diez (10) de mayo
de 2014 y por el término de tres-
cientos sesenta y cinco (365) días,
en virtud de lo establecido en el
Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4- Reglamen-
tario de la Ley Nacional 22.251.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General de
Administración Financiera de la
Secretaría Legal y Técnica, un in-
forme sobre la real prestación de
servicios del mes anterior, tenien-
do en cuenta que la no presenta-
ción en tiempo y forma de la infor-
mación requerida, dará lugar a la
suspensión del pago de los habe-
res.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE
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DECRETO N° 1092 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Roberto Oscar
RODRIGUEZ, categoría 18
P.O.M.y S., legajo N° 10318965/
00, al Concejo Deliberante de la
Ciudad de Ushuaia, a partir del día
siguiente de su notificación y por
el término de trescientos sesenta y
cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4
- Reglamentario de la Ley Nacio-
nal 22.251. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente
de referencia, deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes, a la Dirección General
de Personal del Ministerio de Edu-
cación, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes
anterior, teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y for-
ma de la información requerida,
dará lugar a la suspensión del pago
de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO N° 1093 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señora Marisa Isabel VELAZ-
QUEZ, DNI N° 29.592.268, la que
comenzará a devengarse a partir del
primer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio. Ello, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y en el Dictamen DAJ
(M.D.S) N° 54/14.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de la Dra. Julia ALLOCATI, DNI
N° 17.331.640, en su carácter de
Curadora Provisoria de la señora
mencionada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1094 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto
el Decreto Provincial N° 2380/13,
mediante el cual se designó repre-
sentante titular y suplente ante el
Consejo Federal de Discapacidad
a la Dra. Marisa Emilce MONTE-
RO, DNI N° 12.836.111 y a la
Prof. Ana Carmen VILLANUEVA,
DNI N° 16.828.282. Ello, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a las in-
teresadas, comunicar a la Comisión
Nacional Asesora para la Integra-
ción de las Personas con Discapa-
cidad, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1095 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señora Maria Isabel SENA, DNI
N° 16.141.273, la que comenzará
a devengarse a partir del primer día
del mes siguiente de haberse acre-
ditado la renuncia al beneficio Red-
Sol, que actualmente percibe. Ello,
por los motivos expuestos en los
considerandos y en el Dictamen
DAJ (M.D.S) N° 14/13.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1096 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señora Ana Celia SALDIVIA
NAVARRO, DNI N° 18.868.709,
la que comenzará a devengarse a
partir del primer día del mes si-
guiente del acto que otorga el bene-
ficio. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el
Dictamen D.A.J. (M.D.S) N° 226/
12.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -

UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1097 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Modificar el
artículo 1° del Decreto Provin-
cial N° 2905/13, el que quedará
redactado de la siguiente mane-
ra: «ARTÍCULO 1°- Reconocer
el vínculo laboral que une a la
agente Aída del Carmen BA-
RRIENTOS,  Legajo N°
13198613/00, con esta Admi-
nistración Pública Provincial,
hasta el 25 de septiembre de
2013". Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la
interesada con copia fiel del pre-
sente. Comunicar a quienes co-
rrespondan, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1098 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Vejez a favor del señor
Benjamín Ulises SANDOVAL
CONTRERAS, DNI N°
92.812.113, la que comenzará a
devengarse a partir del primer día
del mes siguiente del acto que otorga
el beneficio, de conformidad con lo
establecido en el artículo 14 de la
Ley Provincial N° 389. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y en el Dictamen D.A.J
(MDS) N° 48/14.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG- 8373 - Inciso 512.
ARTICULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1099 19-05-14

ARTICULO 1°- No hacer lugar a
la solicitud de Pensión por Disca-

pacidad a favor de la menor Mía
Milagros ARENAS, DNI N°
50.802.479, efectuada por la seño-
ra Evelyn María ARENAS TRI-
VIÑO, DNI N° 18.843.915, pro-
genitora de la mencionada. Ello por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y en el Dictamen D.A.J
(MDS) N° 43/2014.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen D.A.J
(M.D.S) N° 43/2014, haciéndole
saber que podrá interponer Recur-
so de Reconsideración en un plazo
de diez días hábiles de notificado
el presente de acuerdo a lo estable-
cido en el Artículo 127° de la Ley
Provincial N° 141.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1100 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Reubicar a la agen-
te Yolanda Beatriz BENITEZ, le-
gajo N° 13767973/00, categoría 22
P.A. y T., al ámbito de la Secretaría
de Derechos Humanos, a partir del
día siguiente de su notificación.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8900, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1101 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor de
la señora Mirta Graciela TORRES,
DNI N° 17.278.112, la que comen-
zará a devengarse a partir del pri-
mer día del mes siguiente del acto
que otorga el beneficio. Ello, por
los motivos expuestos en los con-
siderandos y en el Dictamen DAJ
(M.D.S) N° 54/13.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
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teresada con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO N° 1102 19-05-14

VISTO el expediente N° 2907-
MD/14 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
modificación de la cláusula prime-
ra del Contrato de Alquiler de Ve-
hículo con Chofer suscripto entre
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Minis-
tro de Desarrollo Social, Dra. Ma-
risa Emilce MONTERO, D.N.I. N°
12.836.111 y la señora Mabel Zu-
lema ALVAREZ, D.N.I. N°
13.691.517, el que se encuentra
registrado bajo el N° 16272 y rati-
ficado por Decreto Provincial N°
319/13.
Que informado el cambio de vehículo
a fs. 2, se procedió a suscribir con la
señora Ivana Fernanda CUELLO,
D.N.I. N° 32.769.713, en carácter de
representante de la señora Mabel
Zulema ALVAREZ, la modificación
del referido Contrato, la cual se en-
cuentra registrada bajo el N° 16676,
resultando necesario proceder a su
ratificación.
Que la suscripta se encuentra faculta-
da para dictar el presente acto admi-
nistrativo en virtud de lo dispuesto
por el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar la modi-
ficación de la cláusula primera del
Contrato de Alquiler de Vehículo
con Chofer N° 16272, la cual se
encuentra registrada bajo el N°
16676, suscripta entre la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por la señora Ministro de Desa-
rrollo Social, Dra. Marisa Emilce
MONTERO, D.N.I. N°
12.836.111 y la señora Ivana Fer-
nanda CUELLO, D.N.I. N°
32.769.713, en representación de

la señora Mabel Zulema ALVA-
REZ, D.N.I. N° 13.691.517, cuya
copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTÍCULO 2°- Notificar a las in-
teresadas. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO N° 1103 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito de la
Dirección General de Administra-
ción Financiera de la Subsecreta-
ría de Comunicación Pública de-
pendiente del Ministerio Jefe de
Gabinete, a la señora Victoria Na-
talia Jorgelina TALAVERA,
D.N.I. N° 26.509.015, como agen-
te categoría 10 P.A. y T., confor-
me lo dispuesto por el artículo 1°
del Decreto Provincial N° 2971/
13, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presen-
tación del certificado de aptitud
psicofísica definitivo, de acuerdo
a lo establecido en el Decreto Pro-
vincial N° 1871/94, Anexo I, pun-
to A. 2. y de antecedentes penales
extendido por el Registro Nacio-
nal de Reincidencia. Ello, en vir-
tud de los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día hábil si-
guiente de haber acreditado la se-
ñora Victoria Natalia Jorgelina TA-
LAVERA, D.N.I. N° 26.509.015,
la presentación de la aceptación
de la renuncia a todos los empleos
que generen incompatibilidad con
la misma. Ello, en virtud de lo ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente será imputado a la Unidad
de Gestión de Gasto N° 8539, in-
ciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 1104 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Eze-

quiel Augusto ACUÑA, legajo N°
25921529/00, categoría E.P.U.,
«D», a partir del día quince (15) de
julio de 2013, de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 24 y 49, inci-
so b) de la Ley Nacional 22.140.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que a
los efectos de percibir la liquida-
ción final el señor ACUÑA, debe-
rá presentar el formulario libre de
deuda debidamente cumplimenta-
do.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 1105 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Hacer parcialmen-
te lugar a la petición de excepción a
lo establecido en el art. 10, inc. c)
del Decreto Nacional N° 3413/79,
formulada por la agente María Fer-
nanda GRANEA, legajo N°
14621558/00, categoría 21 P. A. y
T, y en consecuencia reconocer y
conceder Licencia por Enfermedad
por Largo Tratamiento con per-
cepción del setenta y cinco (75%)
de sus haberes, a partir del día vein-
tidós (22) de marzo de 2014 hasta
el día veintidós (22) de marzo de
2015, o antes de dicho plazo en
caso que la agente obtenga el alta
médica o el beneficio de la Jubila-
ción por invalidez. Ello por los
motivos expuesto en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Indicar a la Di-
rección General de Recursos Hu-
manos y a la Dirección General de
Haberes, que deberán proceder
conforme a lo establecido en el Ar-
tículo 1° del presente.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada con copia del presente,
haciéndole saber que deberá acre-
ditar en un plazo de sesenta (60)
días, a partir de su notificación el
estado en que se encuentra el trá-
mite del beneficio de la jubilación
por invalidez, en caso de haber ini-
ciado el trámite pertinente.
ARTÍCULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 1106 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la comisión de servicio del
señor Ministro de Salud, Farma-
céutico Andrés Germán ARIAS,
D.N.I. N° 20.346.897, a la Ciudad
de Mendoza, por los motivos ex-
puestos en el exordio, a partir del
día dieciocho (18) de mayo de
2014.
ARTÍCULO 2°- El presente gene-
rará la extensión de una orden de
pasaje por los tramos: USHUAIA
- BUENOS AIRES - MENDOZA
- BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de viáticos corres-
pondientes.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la UGG 8000,
UGC 360, Inc. 3 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 1107 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día quince (15) de mayo
de 2014, el Decreto Provincial N°
2404/12, mediante el cual se desig-
nó al señor Luis Gerardo SAN-
DEZ, D.N.I. N° 12.916.408, en el
cargo de Subsecretario de Salud
Zona Norte dependiente del Mi-
nisterio de Salud. Ello por lo ex-
puesto en el exordio.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 1108 19-05-14

ARTÍCULO 1º- Dejar sin efecto a
partir del día quince (15) de mayo
de 2014, la designación efectuada
mediante Decreto Provincial N°
2538/12.
ARTÍCULO 2°- Desígnese Secre-
taria de Gestión Administrativa
Financiera dependiente del Minis-
terio de Salud, a la Dra. Romina
Paula ORTEGA, D.N.I. N°
24.021.697, a partir del día quince
(15) de mayo de 2014. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI
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DECRETO Nº 1109 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día quince (15) de mayo
de 2014, la designación efectuada
mediante Decreto Provincial N°
782/14.
ARTÍCULO 2°- Desígnese Subse-
cretaria Coordinación y Regulación
dependiente del Ministerio de Sa-
lud, a la Abogada María Florencia
ARNST, D.N.I. N° 27.854.252, a
partir del día quince (15) de mayo
de 2014. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 4º- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 1110 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Dejar sin efecto a
partir del día quince (15) de mayo de
2014, la designación efectuada me-
diante Decreto Provincial N° 783/
14.
ARTÍCULO 2°- Desígnese Secreta-
rio de Políticas de Salud dependiente
del Ministerio de Salud, al Lic. Da-
vid Javier Alejandro DE PIERO,
D.N.I. N° 22.252.625, a partir del
día quince (15) de mayo de 2014.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias en vigencia
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 1111 19-05-14

ARTÍCULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Salud dependiente del Mi-
nisterio de Salud, al Dr. Gastón Os-
car BABIO, D.N.I. N° 21.439.865,
a partir del día quince (15) de mayo
de 2014. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 1112 20-05-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar el tras-
lado a la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires a partir del día veinticin-
co (25) de mayo de 2014 y poste-
riormente, el día veintiséis (26) de
mayo de 2014 y hasta el día ocho
(8) de junio de 2014 inclusive, a la
ciudad de Roma - Italia, Portugal y
España, de la Señora Ministra de
Educación Lic. Isabel Sandra MO-
LINA y del Señor Javier Alfonso
MENDEZ dependiente de la Sub-
secretaría de Comunicación Públi-
ca del Ministerio Jefe de Gabinete,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una (01) orden de pasa-
je por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES- ROMA - LIS-
BOA - BARCELONA - BUENOS
AIRES - USHUAIA, y la liquida-
ción de dos (2) días de viáticos na-
cionales y de ocho (8) días de viá-
ticos internacionales, conforme lo
dispuesto en el Decreto Provincial
N° 2433/10, para cada una de las
personas indicadas en el artículo
primero, cuyos gastos serán afron-
tados por el Fondo Permanente de
Pasajes y Viáticos del Ministerio
Jefe de Gabinete.
ARTÍCULO 3°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera (J.G.) dependiente
de la Subsecretaría de Administra-
ción Financiera de la Secretaría
General de Gobierno, a realizar la
compra de divisas a través de la
Cuenta Corriente N° 149821 del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go, equivalente a ocho (8) días de
viáticos internacionales por la suma
total de PESOS VEINTICUATRO
MIL ($ 24.000,00) al tipo de cam-
bio oficial correspondiente, a fa-
vor de la Lic. Sandra Isabel MOLI-
NA D.N.I. N° 16.165.139 y a ocho
(8) días de viáticos internacionales
por la suma total de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL ($ 24.000,00)
al tipo de cambio oficial correspon-
diente a favor del Señor Javier Al-
fonso MENDEZ D.N.I. N°
24.962.017.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
que demande el presente a la UGG
4000, UGC 320, UGG 8513 y
UGC 500, Inciso 3, del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 1113 20-05-14

ARTÍCULO 1°- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires a partir del día vein-
ticinco (25) de mayo de 2014 y
posteriormente, el día veintiséis
(26) de mayo de 2014 a la ciudad
de Roma - Italia, Portugal y Espa-
ña, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor
Vicepresidente 1° de la Legislatura
Provincial, Leg. Juan Felipe RO-
DRÍGUEZ, a partir del día veinti-
cinco (25) de mayo de 2014.
ARTÍCULO 3°- Autorizar la liqui-
dación de dos (2) días de viáticos
nacionales y de ocho (8) días de
viáticos internacionales, conforme
lo dispuesto en el Decreto Provin-
cial N° 2433/10.
ARTÍCULO 4°- Autorizar a la
Dirección General de Administra-
ción Financiera (S.G.G.) dependien-
te de la Subsecretaría de Adminis-
tración Financiera de la Secretaría
General de Gobierno, a realizar la
compra de divisas a través de la
Cuenta Corriente N° 1710776/9
del Banco Provincia de Tierra del
Fuego, equivalente a ocho (8) días
de viáticos internacionales por la
suma total de PESOS VEINTI-
CUATRO MIL ($ 24.000,00) al
tipo de cambio oficial correspon-
diente, a favor de la suscripta.
ARTÍCULO 5°- Imputar el gasto
que demande el presente a la UGG
8521, UGC 521, Inciso 3, del ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 6°- De forma.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 1114 20-05-14

ARTÍCULO 1°- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Máximo Augusto PONCE
YURRITA, DNI N° 45.618.374, la
que comenzará a devengarse a partir
del primer día del mes siguiente del
acto que otorga el beneficio, de con-
formidad con lo establecido por el
artículo 14 de la Ley Provincial N°
389. Ello, por los motivos expues-
tos en los considerandos y en el Dic-
tamen D.A.J (MDS) N° 19/14.
ARTÍCULO 2°- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
del señor Carlos Romualdo PON-
CE, DNI N° 17.646.954 en su ca-
rácter de progenitor del menor men-
cionado en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-

te será imputado a la UGC 443 -
UGG 8373 - Inciso 512 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 1115 20-05-14

VISTO el expediente N° 3641-JG/
13 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley Nacional N°
26.522 de Servicios de Comunica-
ción Audiovisual, en su artículo 17°,
dispone la conformación del Con-
sejo Asesor de la Comunicación
Audiovisual y la Infancia.
Que la Resolución N° 0489/10 -
AFSCA, la Presidencia del Direc-
torio de la Autoridad de Servicios
de Comunicación Audiovisual in-
vita a los señores Gobernadores y
al Jefe de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a pro-
poner los representantes ante el
Consejo Asesor de Comunicación
Audiovisual y la Infancia.
Que mediante el artículo 16° de la
Ley Nacional 26.522 se indica que
la propuesta deberá ser comunica-
da al Poder Ejecutivo Nacional, la
cual deberá incluir un suplente.
Que corresponde la designación en
carácter de representante titular
ante el Consejo Asesor de la Co-
municación Audiovisual y la Infan-
cia al Sr Subsecretario de Comuni-
cación Pública, Dn Bruno CRO-
CIANELLI SALAS, D.N.I. N°
26.846.686 y la designación en ca-
rácter de suplente al Sr Director
Provincial de Comunicación, Dn
Esteban Pablo MACHIAVELLO,
DNI N° 26.734.109.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Designar en ca-
rácter de representante titular ante



6 AÑO XXIII   -     Ushuaia, Miércoles 28 de Mayo de 2014    -    Nº 3316

el Consejo Asesor de la Comunica-
ción Audiovisual y la Infancia al Sr
Subsecretario de Comunicación
Pública, Dn. Bruno CROCIANE-
LLI SALAS, D.N.I. N° 26.846.686
y como suplente al Sr Director Pro-
vincial de Comunicación, Dn Este-
ban Pablo MACHIAVELLO, DNI
N° 26.734.109. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Derogar toda otra
norma que se oponga al presente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar al Po-
der Ejecutivo Nacional, al Comité
Federal de Radiodifusión, a la Pre-
sidencia del Directorio de la Auto-
ridad Federal de Comunicación
Audiovisual y a quien correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 1116 20-05-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar al se-
ñor Subsecretario de Desarrollo
Local y P y M. E., Juan Carlos
SORIA, D.N.I. N° 29.280.078, el
usufructo de doce (12) días del
periodo del descanso anual corres-
pondiente al año 2013, entre los
días veintiséis (26) de mayo al seis
(06) de junio de 2014, ambos in-
clusive.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Inés C. YUTROVIC

DECRETO Nº 1117 20-05-14

ARTÍCULO 1°- Designar en Planta
Permanente en el ámbito de la Di-
rección de LU88 TV Canal 13 Río
Grande, dependiente del Ministe-
rio Jefe de Gabinete, al señor Pa-
blo Ariel SIMON, D.N.I. N°
31.371.073, como agente categoría
S.A.T. 03, otorgándosele un plazo
de noventa (90) días para la pre-
sentación del certificado de apti-
tud psicofísica definitivo, de acuer-
do a lo establecido en el Decreto
Provincial N° 1871/94, Anexo I,
punto A.2. y de antecedentes pe-
nales extendido por el Registro
Nacional de Reincidencia. Ello,
conforme a los considerandos que
anteceden.
ARTÍCULO 2°- El ingreso deriva-
do de la designación efectuada co-
brará vigencia el día hábil siguiente
de haber acreditado el señor Pablo

Ariel SIMON, D.N.I. N°
31.371.073, la presentación de la
aceptación de la renuncia a todos
los empleos que generen incompa-
tibilidad con la misma. Ello, en vir-
tud de los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 8518, Inciso
1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda. Dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 1118 20-05-14

VISTO el expediente N° 9946-JG/
13 del registro de esta Goberna-
ción; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Microespacio Televi-
sivo fs. 13, suscripto el día 20 de
Noviembre de 2013, entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antár-
tida e Islas del Atlántico Sur, re-
presentada por el entonces señor
Ministro Jefe de Gabinete, Dr.
Guillermo ARAMBURU, D.N.I.
N° 23.485.701 y el señor Secreta-
rio de Gobierno del Municipio de
Río Grande, Paulino Baltasar Je-
sús ROSSI, D.N.I. N° 26.563.502,
en representación de la Municipa-
lidad de la ciudad de Río Grande.
Que dicho contrato se encuentra
registrado bajo el Nro. 16566, sien-
do procedente su ratificación.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de
lo dispuesto por el artículo 135 de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E  ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°- Ratificar en sus
nueve (09) cláusulas el Contrato
de Microespacio Televisivo, sus-
cripto el día 20 de Noviembre de
2013, entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, representada por el

entonces señor Ministro Jefe de Ga-
binete, Dr. Guillermo ARAM-
BURU, D.N.I. N° 23.485.701 y el
señor Secretario de Gobierno del
Municipio de Río Grande, Paulino
Baltasar Jesús ROSSI, D.N.I. N°
26.563.502, en representación de la
Municipalidad de la ciudad de Río
Grande, el que se encuentra registra-
do bajo el Nro. 16566, cuya copia
autenticada forma parte integrante del
presente. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la Mu-
nicipalidad de la ciudad de Río Gran-
de. Comunicar a quienes correspon-
da. Dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Cumplido, archivar.

RIOS
Sergio D. ARAQUE

DECRETO Nº 1119 21-05-14

ARTÍCULO 1°- Autorizar la co-
misión de servicios del Secretario
de Representación Oficial del Go-
bierno de la Provincia en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, señor
Gustavo Sergio LONGHI, D.N.I.
N° 16.536.591, a las ciudades de
Ushuaia y Río Grande, a partir del

día veintidós (22) de mayo de 2014.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje por
los tramos: BUENOS AIRES -
USHUAIA - RÍO GRANDE -
BUENOS AIRES y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8750-U.G.C.
560 inciso 3 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

DECRETO Nº 1120 21-05-14

ARTÍCULO 1°- A partir del día
dieciocho (18) de mayo de 2014,
reasumió sus funciones el señor
Ministro de Trabajo, Dn. Gerardo
Raúl CHEKHERDEMIAN,
D.N.I. N° 16.055.103.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Osvaldo J. MONTI

RESOLUCIONES MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

RESOL. Nº139 15-05-14
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ARAQUE

RESOL. Nº 154 23-05-14

ARAQUE

RESOLUCIÓN PLENARIA TRIBUNAL
DE CUENTAS

RESOL. Nº 83 30-04-14

PANI
LONGHITANO

RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO PROVINCIAL
AUTÀRQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD SOCIAL

RESOL.  Nº 363 22-05-14
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RESOLUCIONES  INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. Nº 799 22-05-14

LORENTE

RESOL. Nº 805 23-05-14

LORENTE
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COMUNICADO

SUBSECRETARÍA DE COMU-
NICACIÓN PÚBLICA

Se informa a la población que Con-
forme al Decreto Provincial N°
0673/14, se autorizó el llamado a
Concurso Abierto de Antecedentes
y Entrevistas Personal de Locuto-
res Nacionales, con título profesio-
nal debidamente acreditado, para la
cobertura de dos (2) vacantes para
desempeñarse en el ámbito de la
Dirección de LU 87 TV Canal 11 de
Ushuaia, dependiente de la Subse-
cretaría de Comunicación Pública -
Ministerio Jefe de Gabinete.
El período de inscripción será des-
de el día 02 al 06 de junio de 2014,
inclusive.
Para mayor información, los inte-
resados podrán concurrir a la ofici-
na de la Dirección General de Ad-
ministración Financiera de la Sub-
secretaría de Comunicación Públi-
ca, sita en calle San Martín N° 450
- 1° piso de la ciudad de Ushuaia,
en el horario de 10:00 hs. A 13:00
hs., comunicarse a los teléfonos
(02901) 441266 ó 441269, o ingre-
sar a la página web oficial del Go-
bierno de la Provincia
(www.tierradelfuego.gov.ar) , don-
de se encuentra disponible la si-
guiente convocatoria.

B.O. 3316/3317

LICITACION

Gobierno de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur Instituto Pro-
vincial de Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 07/14

OBRA:
«21 INTERVENCIONES DE
MEJORAMIENTO DE VIVIEN-
DAS CHACRA IV-RIO GRAN-
DE»

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 3.287.031,72

Garantía de Oferta:
$ 32.870,31

Plazo de Ejecución:
270 días corridos

Sistema de contratación:

Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
18/06/14 a las 12:00 hs.

RECEPCIÓN DE LAS OFER-
TAS:
Hasta las 11:45 hs. del
día 18/06/14

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de Vivienda -
Río Grande Carlos Pellegrini N°
511 - Río Grande

APERTURA DE OFERTAS:
Carlos Pellegrini N° 511 - Río Gran-
de

PRECIO DEL PLIEGO:
$ 5.000,00

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería IPV: Francisco González
N° 651 - Ushuaia
Tesorería IPV: Carlos Pellegrini N°
511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
C.A.B.A.

CONSULTAS DE PLIEGOS:
Área Técnica IPV - F. González
N° 651 - Ushuaia
Área Técnica IPV - Carlos
Pellegrini N° 511 - Río Grande
Delegación IPV Casa Tierra del
Fuego: Sarmiento 745 - 4° Piso -
C.A.B.A.

B.O. 3311/3316

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
REPÚBLICA  ARGENTINA
MINISTERIO DE EDUCA-
CIÓN PLAN DE OBRAS
AVISO DE LICITACIÓN

LICITACION PÚBLICA NA-
CIONAL 02/2014

OBJETO: Ampliación y
Refuncionalización Escuela N° 7
«El Abrazo de Maipú» - Río Gran-
de, Provincia de Tierra del Fuego
A.e. I.A.S.
En el marco del Plan de Obras se
anuncia el Llamado a Licitación
Pública Nacional N° 02/14.

Presupuesto Oficial: $
8.083.815,72.-

Garantía de Oferta Exigida: 1%
(Uno por ciento)

Fecha de Apertura: 01/07/14 a
las 12:00 hs.

Lugar: U.C.P.P.N.I. - Onas 531,
60 Viviendas, Tira 5 - casa 37 -
Ushuaia - T.D.F.

Plazo de Entrega: 270 días

Valor del Pliego: $ 1500.-

Lugar de Adquisición del Plie-
go: U.C.P.P.N.I. - Onas 531, 60
Viviendas, Tira 5 - casa 37 -
Ushuaia - T.D.F.

Financiamiento: Ministerio de
Educación de la Nación.

B.O.3316/3322

CONVOCATORIAS

DAFU S.A.

Convocatoria a Asamblea Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria

Convocatoria a Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria
Convócase a los Sres. Accionistas
de DAFU S.A. a Asamblea Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria, en
la sede social de Vito Dumas 140,
de la ciudad de Ushuaia, Provincia
de Tierra del Fuego, a las 10 horas
del día 6 de Junio de 2014, para
tratar el Siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1ro.- Constitución de la Asamblea
y elección de sus autoridades.
2do.- Consideración de la Memo-
ria, Estados Contables e Informe
del Síndico del 33er. Ejercicio Eco-
nómico finalizado el 31 de Diciem-
bre de 2013.
3ro.- Consideración y tratamiento
de los Resultados Acumulados
4to.- Consideración de la gestión
del Directorio y fijación de su re-
muneración.
5to.- Adecuación de Estatuto So-
cial en su Artículo 9no. para exten-
der el mandato del Directorio a tres
(3) años y Garantías a otorgar.
6to.- Designación de Síndico Titu-
lar y Síndico Suplente.
7mo.- Designación de dos accio-
nistas para ratificar y firmar el acta.

El Directorio

Publicación en Boletín Oficial por
5 días según art. 11 del Estatuto de
la Sociedad.

B.O. 3313/3317

CONSEJO PROFESIONAL
DE CIENCIAS

ECONOMICAS DE TIERRA
DEL FUEGO

CONVOCATORIA  A
ELECCIONES

Conforme a la Ley Provincial N°
191/94, Decreto Reglamentario
1365/95, Reglamento Electoral
(Resolución del Consejo Superior
N° 6/1996).
Convócase para el día 30 de junio
de 2014 en el horario de 10 a 18
horas, a elecciones de autoridades
del Consejo Profesional de Cien-
cias Económicas de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, para las siguien-
tes autoridades:

CAMARA USHUAIA
- Cuatro consejeros titulares y dos
consejeros suplentes (Período
2014-2016)
- Un miembro titular y uno suplen-
te para la Comisión Revisora de
Cuentas (Período 2014-2016)
- Dos miembros titulares y un
miembro suplente para el Tribunal
de Ética y Disciplina (Período
2014-2016)

CÁMARA RÍO GRANDE
-Cuatro consejeros titulares y dos
consejeros suplentes (Período
2014-2016)
- Un miembro titular y uno suplen-
te para la Comisión Revisora de
Cuentas (Período 2014-2016)
- Dos miembros titulares y un
miembro suplente para el Tribunal
de Ética y Disciplina (Período
2014-2016)

HORARIO: de 10 a 18 horas
EN USHUAIA: TEKENIKA 392
EN RÍO GRANDE: O’HIGGINS
133

CALENDARIO ELECTORAL:
a) Período de consulta de padro-
nes provisorios desde el día 30 de
Mayo de 2014 hasta el 09 de Junio
de 2014.
b) Vencimiento del plazo para la
recepción de observaciones: 09 de
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Junio de 2014.
c) A partir del día 19 de Junio de
2014 se podrán consultar los pa-
drones definitivos.
d) Solicitud de reconocimiento de
lista y nombramiento de apodera-
dos: hasta el día 19 de junio de 2014.
e) Presentación de candidatos para
su oficialización: hasta el día 19 de
Junio de 2014.
f) Oficialización y entrega de bole-
tas para ser usadas en la elección:
hasta el día 26 de Junio de 2014.
Todos los plazos indicados ven-
cen a las 18 horas de los días esta-
blecidos.
Si con posterioridad a la Convoca-
toria se declarase inhábil alguna fe-
cha comprendida en el calendario
electoral, esta se transferirá
automáticamente al primer día há-
bil siguiente.
Para el caso de oficializarse una
única lista, la Junta Electoral po-
drá suspender el comicio,
procediéndose a labrar un Acta que
así lo certifique el día fijado para
las elecciones y proclamándose las
nuevas autoridades.

Dr. Rodolfo E. DI LEO - Presiden-
te.-
Dr.Heraclio J. LANZA - Vicepre-
sidente.-

B.O. 3314/3316

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial n° 1 del
Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional 502, Barrio Ba-
hía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo del Dr. Alejandro
FERNANDEZ, Secretaría única a
cargo del Dr. Gustavo González,
cita y emplaza por el término de
treinta (30) días a todos los que se
consideren con derecho sobre los
bienes dejados por la Sra.
BILLORDO, CASIMIRA y el Sr.
RIOS EMETERIO, a los efectos
de hacer valer sus derechos y así lo
acrediten, en autos caratulados
"BILLORDO, CASIMIRA Y
RIOS EMETERIO S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO", Expe-
diente n° 15346/2013.-

El presente edicto deberá ser pu-
blicado por tres (3)  días en LU 87
TV CANAL 11 USHUAIA.

Ushuaia, 31 de Marzo de 2014.-

Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 3314/3316

El Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, Prosecretaría de
Registros y Archivo, comunica
que el día 5 de Junio de 2014, a
partir de la hora 09:00 en Aviador
Marconcini N° 2252 de Ushuaia,
en cumplimiento de lo dispuesto
por la ley 901, se procederá a la
destrucción de expedientes que
tramitaron por ante el Juzgado
Civil y Comercial N° 2 del Distri-
to Judicial Sur comprendidos en-
tre los años 1982 y 2010.- En la
sede de esta Prosecretaría Gober-
nador Paz 620, los días hábiles de
08:00 a 14:00 horas se encuentra
a disposición de los interesados,
la nómina de expedientes a des-
truir. Las partes tienen derecho a
solicitar desgloses u oponerse a la
destrucción hasta el quinto día há-
bil posterior a la última publica-
ción.

Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial y en el Diario "Dia-
rio Prensa" de la Ciudad de
Ushuaia.

USHUAIA, 19 de Mayo de 2014.-

Dr. Alberto Enrique MAROTTA -
Prosecretario.-

B.O. 3314/3316

El Juzgado Civil y Comercial N°
2 de Primera Instancia DJS, de
la ciudad de Ushuaia Pcia. de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, a cargo por
Subrogancia Legal del Dr. Alejan-
dro FERNANDEZ, Secretaría a
cargo de la Dra. Soledad Vega, sito
en la calle Congreso Nacional N°
502, Edificio de Tribunales de la
ciudad de Ushuaia, en autos
«LENCINA VICTOR s/SUCE-
SION AB INTESTATO» Expte.
N° 18604, cita a todos los herede-
ros y acreedores que se consideren
con derecho sobre los bienes deja-
dos por el Sr. Víctor LENCINA,
DNI N° 7.466.383, para que den-
tro del plazo de treinta (30) días lo
acrediten. (Art. 663, 667 y cc. del
Código Procesal).

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego, por el término de tres días.-
Ushuaia, 19 de mayo de 2014.-
Soledad VEGA - Secretaria.-

B.O. 3314/3316

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 2 del Distrito Judi-
cial Norte, sito en ex Campamen-
to YPF de la ciudad de Río Gran-
de, a cargo del Dr. Aníbal R. López
Tilli, Secretaría a cargo del Dr. Pa-
blo Hernán Bozzi, comunica por
el término de dos días, según lo
ordenado en autos caratulados
«BASANTA LUIS MARIANO c/
MOREL JULIA LAURA s/EJE-
CUCION PRENDARIA»,
EXPTE N° 15.022 que el
Martillero Público Raúl Dinatale,
Mat. N° 058, rematará el día 7 de
junio de 2014 a la hora 14.30 en el
domicilio de calle Ushuaia N° 667
de la ciudad de Río Grande un ve-
hículo marca HONDA, Tipo
TODO TERRENO año 2008,
Modelo CRV EXL, Dominio
HDP-367, en el estado en que se
encuentra. Gastos de inscripción
y deudas a cargo del comprador al
07/05/2014, en Rentas del Muni-
cipio de Río Grande: $ 13.396,94.
Sin base al contado y al mejor pos-
tor. Seña 30%, comisión 10%, Se-
llado de ley 1%. Saldo dentro de
los cinco (5) días de aprobada la
subasta. El comprador deberá cons-
tituir domicilio en el radio del Juz-
gado. La entrega del bien se
efectivizará a la orden del Sr. Juez
interviniente. Exhibición y puesta
en marcha los días 4, 5 y 6 de ju-
nio, entre la hora 14.00 y 18.00
previa cita con el Martillero. Con-
sultas: tel. 2964 15615561, correo
e l e c t r ó n i c o
dinataleraul@gmail.com El vehícu-
lo está afectado en las siguientes
causas: «Varela Elba Eugenia c/
Morel Julia y Otro s/Prepara Vía
Ejecutiva», expte. N° 15.197, de
este Juzgado y «Municipalidad de
Río Grande c/Morel Julia Laura s/
Ejecución Fiscal», expte. N°
18.375, del Juzgado Civil y Co-
mercial N° 1 DJN. Dado que el
vehículo se encuentra en exhibición
pública y tanto la información
registral como la situación fiscal
puede ser consultada por los inte-
resados en el R.N.P.A. y las de-
pendencias que correspondan, la

responsabilidad por los cambios y/
o diferencias que pudieran existir
son exclusiva responsabilidad de
los compradores. Río Grande, 22
de mayo de 2014.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 3315/3316

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia del Trabajo del Dis-
trito Judicial Norte de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, A. e I.A.S.,
con sede en la Ruta Nacional n° 3,
de la ciudad de Río Grande, a cargo
de la Dra. Edith Miriam Cristiano,
Secretaría a cargo de la Dra. Aída
Estela Martínez, en autos
caratulados «GOMEZ ROSANA
AVELINA C/MILLACAHUIN
LILIANA EVA S/DIFERENCIA
DE HABERES», - Expediente N°
4761/2013 cita a Millacahuin
Liliana Eva DNI N° 23.994.716
para que dentro del término de tres
días, contados a partir del siguien-
te a la última publicación se pre-
sente a estar a derecho de acuerdo
a lo prescripto en los artículos
357.1, 159, 160 y 161 del CPCC.,
cítese por medio de edictos que se
publicarán en el diario de mayor
circulación de ésta ciudad y en el
Boletín Oficial por el término de
dos (2) días.

Firmado Dra. Edith Miriam Cris-
tiano - Juez.

Río Grande, 22 de Abril de 2014.

B.O. 3315/3316

El Juzgado de Primera
Instancia Civil y Comercial N°
2 del Distrito Judicial Sur sito
en calle Congreso Nacional N° 502
Barrio Bahía Golondrina de la
ciudad de Ushuaia, a cargo por
subrogancia legal del Dr. Alejandro
Fernández, Secretaría a cargo de la
Dra. Soledad Vega, en los autos
caratulados «CORONEL, Julio
Argentino Ramos S/
SUCESION AB INTESTATO»
Expte. N° 17835/2013, cita a
herederos y acreedores que se
consideren con derecho, sobre los
bienes del causante, el Sr. Don
JULIO ARGENTINO RAMOS
CORONEL, DNI N° M
5.328.595, para que dentro del
plazo de (30) treinta días lo
acrediten. (arts.673.2 y sgtes. del
Código Procesal).-
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Ushuaia, 26 DE MARZO DE
2014.

Para ser publicado por tres (03)
días en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Soledad VEGA - Secretaria

B.O. 3316/3318

El Juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial Nº 1 del
Distrito Judicial Norte, a cargo de
la Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio Boccardo, sito
en Ruta Nacional Nº 3 - Ex
Campamento YPF- de la ciudad de
Río Grande, en los autos caratulados
"MUÑOZ MURICHE ALICIA
CONSUELO s/ SUCESION AB
INTESTATO", expediente Nº
21.845/2014, ha resuelto publicar

edictos por 3 (tres) días en el Boletín
Oficial y en un diario de circulación
local (CPCC:673), citando a todos los
que se consideren con derecho sobre
los bienes dejados por la causante
ALICIA CONSUELO MUÑOZ
MURICHE (D.N.I 93.986.434), para
que dentro de treinta (30) días a contar
desde la última publicación lo acrediten
(CC:3539).

Río Grande, 29 de abril de 2014.

PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETÍN OFICIAL.

Horacio D. BOCCARDO -
Secretario

B.O. 3316/3318
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POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER  UN
(1) DÍA LO SIGUIENTE:

Denominación: RODIO S.R.L.,
Instrumento Privado

Que por Actas de reunión de so-
cios N 27 de fechas 5 de diciembre
del 2013, se conviene lo siguiente:
Realizar una Modificación de Con-
trato Social y Cesión de Cuotas
Sociales de «Rodio S.R.L.»,

inscripta en la Inspección Gral. De
Justicia de Tierra del Fuego, en el
libro Registro de Sociedades Co-
merciales Nro. VIII, bajo el Nro.
4389, Folio 163 del año 2007, de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
de común acuerdo manifiestan y
resuelven lo siguiente, a saber :

Cedente:
Yannielli Marcelo Miguel, DNI
13.783.607, divorciado, con domi-
cilio en 20 de Junio 375 de la ciu-
dad de Río Grande.

B.O. 3316/3318
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Cesionarios:
Yannielli Emiliano, DNI
27.121.700, casado, con domicilio
en 20 de Junio 375 de la ciudad de
Río Grande
Precio Total de la Cesión: trein-
ta mil ($ 30.000,00). -
Modificación de las cláusulas
cuarta del Contrato Social:
Cuarto: El capital social de la firma
se fija en trescientos mil pesos ($
300.000,00), dividido en treinta mil
cuotas iguales de Pesos diez
($10,00) cada una, suscriptas en
su totalidad en la siguiente forma:
el Sr. Marcelo Miguel YANNIELLI
suscribe veinticuatro mil cuotas,
por la suma de Pesos doscientos
cuarenta mil ($ 240.000.-) , la Sra.
Erica Echeverría suscribe tres mil
cuotas, por la suma de Pesos trein-
ta mil ($30.000.-) y el Sr. Emiliano
Yannielli suscribe tres mil cuotas,
por la suma de Pesos treinta mil
($30.000.-)

Río Grande, 14-05-14

Dra. Adriana ARTOS – Directora
de Registros, Río Grande - IGJ

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUS-
TICIA, SE HACE SABER UN (1)
DIA LO SIGUIENTE:

Denominación: RODIO S.R.L.
Instrumento Privado
Que por acta de reunión de socios
N° 28 de fecha 15 de mayo de 2014
se conviene lo siguiente:
Realizar una Modificación de Con-
trato Social y Cesión de Cuotas
Sociales de «Rodio S.R.L.»,
inscripta en la Inspección Gral. De
Justicia de Tierra del Fuego, en el
libro Registro de Sociedades Co-
merciales Nro. VIII, bajo el Nro.
4389, Folio 163 del año 2007, de la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
de común acuerdo manifiestan y
resuelven lo siguiente, a saber :
Sexta: «La administración, la repre-
sentación y el uso de la firma so-
cial estarán a cargo de uno o más
gerentes en forma individual e in-
distinta, socios o no, por tiempo
indeterminado. Representará/n a la
sociedad en todas las actividades y
negocios que correspondan al ob-
jeto de la sociedad, sin limitación
de facultades, en la medida que los
actos que realice tiendan al cum-
plimiento de los fines sociales. Las
facultades del gerente/s para admi-

nistrar y disponer de los bienes in-
cluyen aquellas para las cuales la
ley requiere poderes especiales
conforme al Art. 1881 del Código
Civil y al art. 9° del decr. Ley 5865/
63. La remoción del gerente se po-
drá disponer con el acuerdo de las
dos terceras partes del capital so-
cial. El administrador podrá renun-
ciar en cualquier momento, pero
deberá preavisar con una antelación
mínima de un (1) mes y cumplir
sus funciones hasta que el reem-
plazante sea designado. La remu-
neración del gerente se fijara por
acuerdo de los socios, acordándo-
se la misma por reunión de socios.
De acuerdo a la normativa vigente
el socio gerente en garantía de sus
funciones se ajustará a lo estable-
cido por dichas normas».
Se trata finalmente el punto b):
Nombramiento de gerentes
Se designan como socio - gerentes
al Sr. Marcelo Miguel Yannielli y a
la Sra. Erica Echeverría, ambos con
domicilio especial sito en calle 20
de Junio 375 de la Ciudad de Río
Grande.

Río Grande, 21 de mayo de 2014

Dra. Adriana ARTOS – Directora
de Registros, Río Grande - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un (1) día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: NO ME
OLVIDES S.R.L.
INSTRUMENTO DE CONSTI-
TUCIÓN: Instrumento Privado de
fecha 27 de Marzo de 2014.
SOCIOS:
1.LA FUENTE, PABLO ALBER-
TO, 55 años, soltero, nacido el día
14/10/1958, de nacionalidad Argen-
tino, de profesión comerciante, con
domicilio en Los Navegantes 273
B° Las Terrazas, de la ciudad de
Ushuaia, Provincia de Tierra del
Fuego, DNI 12.777.761.
2.UBAL SAMPAYO, JAVIER, 44
años, soltero, nacido el 22/11/1969
de nacionalidad Uruguayo, de pro-
fesión comerciante con domicilio
en Los navegantes 273 B° Las Te-
rrazas, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego, DNI
92.958.224.
DOMICILIO SOCIAL DE LA
SOCIEDAD:
Los Navegantes 273 Barrio Las
Terrazas, Ushuaia Provincia de
Tierra del Fuego

CAPITAL: El Capital Social es de
Pesos Ciento Veinte mil ($
120.000,00), representado por
ciento veinte (120) cuotas de pe-
sos un mil ($ 1.000,00) valor no-
minal cada una, con derecho a un
(1) voto por cuota. En caso de au-
mentos de capital, dicho aumento
se realizara de acuerdo a lo previs-
to en el artículo 160 de la ley 19550
y sus modificatorias. El aumento
de capital podrá ser efectuado por
instrumento privado con lo cual no
será necesaria la escritura pública
al efecto. En este acto se emiten
CIENTO VEINTE (120) cuotas de
valor nominal UN MIL (1.000,00)
PESOS cada una y con derecho a
un voto por cuota, las que quedan
suscriptas de la siguiente manera:
PABLO ALBERTO LA FUENTE
suscribe SESENTA (60) cuotas que
representan Pesos Sesenta mil ($
60.000,00), JAVIER UBAL
SAMPAYO, suscribe SESENTA
(60) cuotas que representan Pesos
sesenta mil ($ 60.000,00) los nom-
brados integran en este acto en di-
nero efectivo por la suma de Pesos
cinco mil ($ 5.000,00), la suma de
Pesos ciento quince mil ($
115.000,00) en aportes de bienes
muebles, mercaderías a entera sa-
tisfacción de los socios de acuerdo
al Anexo I, que forma parte inte-
grante de este contrato.
OBJETO SOCIAL:
La Sociedad tiene por objeto dedi-
carse por cuenta propia, de terce-
ros y/o asociada a terceros dentro
y fuera del país, a las siguientes
actividades: a) Comerciales: Com-
pra, venta, distribución, comerciali-
zación, importación o exportación,
a nivel minorista y/o mayorista, de
toda clase de productos, mercade-
rías, relacionado a las flores, y sus
accesorios, a los artículos de rega-
lería y decoración. Podrá contratar
con terceros como licenciante o li-
cenciataria la explotación de repre-
sentaciones, diseños industriales,
marcas de comercio y todo otro
valor susceptible de estar en el
mercado relacionados con su obje-
to. La Sociedad tiene la capacidad
jurídica para presentarse en licita-
ciones, en proyectos de contrata-
ción directa o en cualquier forma
de relevamiento, encuesta, concur-
so o selección de oferentes por si
misma o agrupada con otras enti-
dades baja la forma de contrato de
colaboración empresaria o uniones
transitorias de empresa. Podrá
cumplir mandatos, comisiones y

servicios otorgados o encomenda-
dos por terceros vinculados con las
operaciones comprendidas en su
objeto. A dicho efecto, la sociedad
tiene plena capacidad legal a fin de
adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y realizar todos los actos
no prohibidos por la ley o por este
contrato social.
CIERRE DEL EJERCICIO: La
sociedad cerrara su ejercicio eco-
nómico el día 31 de enero de cada
año.
ÓRGANO DE ADMINISTRA-
CIÓN: La Administración y repre-
sentación de la sociedad estará a
cargo de uno o mas gerentes que
podrán ser socios o no de la socie-
dad, los que ejercerán la gerencia
en forma indistinta o conjunta con
la firma de un gerente como míni-
mo. Los gerentes serán designados
por los socios por un término de
tres años y podrán ser reelegidos
por periodos consecutivos o alter-
nados. El número de gerentes será
fijado por reunión de socios. Los
gerentes tendrán todas las faculta-
des para realizar los actos y con-
tratos tendientes al cumplimiento
del objeto de la sociedad, inclusive
los previstos en los artículos 1881
del Código Civil y 9° del decreto
Ley 5965/63. La elección y reelec-
ción se realizara por mayoría de
capital participe en el acuerdo. Los
Gerentes deberán dar cumplimien-
to a la garantía de acuerdo a lo esta-
blecido en el art. 68 de la Disposi-
ción 60/07 de Inspección General
de Justicia, designándose como
Socio Gerente al Sr. Javier Ubal
Sampayo, por el termino de 3 (tres)
años, fijando con domicilio espe-
cial, en la calle Los Navegantes N°
273 B° Las Terrazas - de la ciudad
de Ushuaia Provincia de Tierra del
Fuego.
PLAZO DE DURACIÓN: 99
años

USHUAIA, 13-05-14
Dra. Cecilia PASSADORE – Di-
rectora de Registro Ushuaia - IGJ

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCIÓN GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: GRUPO
G7 S.R.L.
INSTRUMENTO: Privado de fe-
cha 26 de Marzo de 2014
CEDENTES: Sra. Raquel Fausti-
na Sánchez, DNI 17.960.476, naci-
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da el 04 de octubre de 1966, nacio-
nalidad argentina, casada en prime-
ras nupcias con Gustavo Raúl
Sander, con domicilio en Holl Holl
Nº  1549, de la ciudad de Ushuaia,
empresaria. Sr. Gustavo Raúl
Sander, DNI 20.200.285, nacionali-
dad argentina, casado en primeras
nupcias con Raquel Faustina Sán-
chez, con domicilio en Holl Holl Nº
1549, de la ciudad de Ushuaia, em-
presario.

CESIONARIO: Sr. Marcelo
Sander, DNI M7512115, nacido el
9 de octubre de 1936, nacionalidad
argentina, con domicilio en Ha Holl
Nº 1549, de la ciudad de Ushuaia,
empresario.

VALOR DE LA CESION: 10
(diez) cuotas sociales a pesos cien
($100) cada una por un total de
pesos un mil ($1.000).

MODIFICACIÓN DE LA CLAU-
SULA QUINTA  DEL CONTRA-
TO SOCIAL:
«QUINTA: «El capital social se fija
en la suma de pesos CINCO MIL
($5.000) dividido en CINCUEN-
TA (50) cuotas de valor nominal
pesos CIEN ($100) cada una. Las
cuotas son suscriptas e integradas
de la siguiente manera: el Sr. GUS-
TAVO RAÚL SANDER, suscribe
la cantidad de VEINTE (20) cuo-
tas iguales de valor nominal pesos
CIEN ($100) cada una, por la suma
total de pesos DOS MIL ($2.000),
la Sra. RAQUEL FAUSTINA
SÁNCHEZ, suscribe la cantidad de
VEINTE (20) cuotas iguales de
valor nominal pesos CIEN ($100)
cada una, por la suma total de pe-

sos DOS MIL ($2.000) y el Sr.
MARCELO SANDER, suscribe la
cantidad de DIEZ (10) cuotas igua-
les de valor nominal pesos CIEN
($100) cada una, por la suma total
de pesos UN MIL ($1.000). Se
conviene que el capital se podrá
incrementar cuando el giro comer-
cial así lo requiera, mediante cuo-
tas suplementarias. Los socios en
reunión con el voto favorable de
más de la mitad del capital social
aprobarán las condiciones de mon-
to y plazos para su integración,
guardando la misma proporción de
cuotas que cada socio sea titular al
momento de la decisión.»

Ushuaia, 19-05-14

Dra. Cecilia PASSADORE - Di-
rectora de Registro Ushuaia - IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: GRUPO
G7 S.R.L.
Escritura pública N° 120 de fecha
21/02/2014, pasada ante Escriba-
no Nicolás Patroni Bertomeu,
adscripto al Registro Once de la
provincia, mediante la cual se
protocoliza el acta de reunión de
socios, de fecha 27/11/2013, que
resolvió modificar la sede social a
la calle San Martín N° 1684, Ofici-
nas I y J, de la ciudad de Ushuaia,
Provincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 19 de Mayo de 2014
Dra. Cecilia PASSADORE - Di-
rectora de Registro Ushuaia - IGJ

ANEXOS

DECRETO Nº 1102/14 - ANEXO I

DECRETO Nº 1118/14 - ANEXO I

RESOL. J.G. Nº 139/14 - ANEXO I
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RESOL. J.G. Nº 154/14 - ANEXO I

RESOL.PLENARIA Nº 083/14 - ANEXO I

RESOL.IPAUSS Nº 363/14 - ANEXO I
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RESOL.IPV Nº 805/14 - ANEXO I
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S U M A R I O
Números Referencias Pág.

LEYES PROVINCIALES

974 SUSTITUYE el artículo 42 de la Ley Provincial 962 1
975 ADHIERE la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de Atlántico Sur al artículo 66 de  la
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Ley Nacional Nº 26895 1

976 SUSTITUYE el inciso 4.3), del punto 4 del artículo 9º de la Ley Provincial 440 1

DECRETOS

1150 TENGA por Ley Nº 974 1
1151 TENGA por Ley Nº 975 1
1152 TENGA por Ley Nº 976 2
1091 AUTORIZA la adscripción del Agente Lisandro Maximiliano SANCHEZ al Bloque del PSP de la

Legislatura Provincial 2
1092 AUTORIZA la adscripción del Agente Roberto Oscar RODRIGUEZ al Concejo Deliberante de la

Ciudad de Ushuaia. 3
1093 OTORGA la pensión por Discapacidad a favor de la señora Marisa Isabel VELAZQUEZ 3
1094 DEJA sin efecto el Decreto Provincial Nº 2380/13 3
1095 OTORGA la pensión por Discapacidad a favor de la señora María Isabel SENA 3
1096 OTORGA la pensión por Discapacidad a favor de la señora Ana Celia SALDIVIA NAVARRO 3
1097 MODIFICA el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 2905/13 3
1098 OTORGA la pensión por vejez a favor del señor Benjamín Ulises SANDOVAL CONTRERAS 3
1099 NO HACE LUGAR a la solicitud de Pensión por Discapacidad de la Sra. Milagro ARENAS 3
1100 REUBICA a la agente Yolanda Beatriz BENITEZ al ámbito de la Secretaría de Derechos Humanos 3
1101 OTORGA la pensión por Discapacidad a favor de la señora Mirta Graciela TORRES 3
1102 RATIFICA la modificación de la cláusula primera del Contrato de Alquiler de Vehículo con

Chofer entre la Provincia y la Sra. Ivana Fernanda CUELLO. 4
1103 DESIGNA en Planta Permanente en el ámbito de la Dirección General de Administración Financiera

de la Subsecretaría de Comunicación Pública dependiente del Ministerio Jefe de Gabinete a la señora
Victoria Natalia Jorgelina TALAVERA 4

1104 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Ezequiel Augusto ACUÑA 4
1105 HACE parcialmente lugar a la petición de excepción al Decreto Provincial Nº 3413/79 formulada por la

agente María Fernanda GRANEA 4
1106 RECONOCE y AUTORIZA la comisión de servicios del Señor Ministro de Salud Farm. Andrés

Germán ARIAS a la ciudad de Mendoza 4
1107 DEJA sin efecto la designación del Sr. Subsecretario de Salud Zona Norte Señor Luis Gerardo SANDEZ 4
1108 DEJA sin efecto la designación realizada bajo el Decreto Provincial Nº 2538/12. DESIGNA a la Dra. Romina

Paula ORTEGA como Secretaria de Gestión Administrativa Financiera dependiente del Ministerio de Salud 4
1109 DEJA sin efecto la designación realizada bajo el Decreto Provincial Nº 782/14. DESIGNA a la abogada

María Florencia ARNST como Subsecretaria Coordinación y Regulación dependiente del Ministerio de Salud 5
1110 DEJA sin efecto la designación realizada bajo el Decreto Provincial Nº 783/14. DESIGNA al Lic. David

Javier Alejandro DE PIERO como Secretario de Políticas de Salud dependiente del Ministerio de Salud 5
1111 DESIGNA al  Dr. Gastón Oscar BABIO como Subsecretario de Salud dependiente del Ministerio de Salud 5
1112 AUTORIZA el traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Roma, Italia, Portugal y España a la

Señora Ministra de Educación Lic. Isabel Sandra MOLINA 5
1113 COMUNICA el traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Roma, Italia, Portugal y España de la

Señora Gobernadora de la Provincia de Tierra del Fuego. 5
1114 OTORGA la Pensión por Discapacidad al menor Máximo Augusto PONCE YURRITA 5
1115 DESIGNA como titular al Sr. Subsecretario de Comunicación Pública Dn. Bruno CROCIANELLI SALAS

y suplente al Sr. Director Provincial Dn. Esteban Pablo MACHIAVELLO ante el Consejo Asesor de
Comunicación Audiovisual y la Infancia 5

1116 AUTORIZA el usufructo de la licencia anual al Sr. Subsecretario de Desarrollo Local y P.y M.E. Dn. Juan
Carlos SORIA 6

1117 DESIGNA en Planta Permanente al Sr. Pablo Ariel SIMON en el ámbito de la Dirección de LU88 TV
Canal 13 de la ciudad de Río Grande 6

1118 RATIFICA el Contrato de Microespacio Televisivo suscripto por la Provincia y el Municipio de la
ciudad de Río Grande 6

1119 AUTORIZA la comisión de servicios al Sr. Secretario de Representación Oficial del Gobierno de la Provincia
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Sr. Gustavo Sergio LONGHI a la ciudad de Ushuaia y Río Grande. 6

1120 REASUME las funciones el Sr. Ministro de Trabajo Dn. Gerardo Raúl CHEKHERDEMIAN 6

RESOLUCIONES MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE
139/14 6
154/14 7

RESOLUCIÓN PLENARIA TRIBUNAL DE CUENTAS PROVINCIAL
83/14 7

RESOLUCIÓN INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO DE SEGURIDAD SOCIAL
363/14 7

RESOLUCIONES INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA
799/14 8
805/14 8
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COMUNICADO

SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN PÚBLICA llama a Concurso Abierto de Antecedentes 9

LICITACIONES

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA llama a Licitación Pública Provincial Nº 07/14 9
MINISTERIO DE EDUCACIÓN llama a Licitación Pública Nacional Nº 02/14 9

CONVOCATORIAS

DAFU S.A. convoca a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 9
CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE TIERRA DEL FUEGO convoca
a elecciones 9

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Distrito Judicial Sur convoca a
los autos caratulados "BILLORDO CASIMIRA Y RIOS EMETERIO S/SUCESION AB INTESTATO"

10
El Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Tierra del Fuego procede a la destrucción de
expedientes del Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Sur comprendidos entre los años
1982 y 2010 10
El Juzgado Civil y Comercial Nº 2 de Primera Instancia DJS comunica autos caratulados "LENCINA
VICTOR s/SUCESIÓN AB INTESTATO". 10
El Juzgado Provincial en Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Norte comunica
los autos caratulados "BASANTA LUIS MARIANO c/ MOREL JULIA LAURA s/EJECUCION PRENDARIA"

10
El Juzgado Provincial de Primera Instancia del Trabajo del Distrito Judicial Norte convoca en autos
caratulados "GOMEZ ROSANA AVELINA C/MILLCAHUIN LILIANA EVA S/DIFERENCIA DE
HABERES" 10
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Sur convoca en
autos caratulados "CORONEL, JULIO ARGENTINO RAMOS S/SUCESIÓN AB INTESTATO" 11
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1 del Distrito Judicial Norte convoca
en autos caratulados "MUÑOZ MURICHE ALICIA CONSUELO S/SUCESION AB INTESTATO"

11
PARTIDO POPULAR presenta MEMORIA y ESTADOS CONTABLES correspondiente ejercicio 2013 11
Modificación de Contrato Social y Cesión de Cuotas de RODIO S.R.L. en reunión de socios Nº 27 13
Modificación de Contrato Social y Cesión de Cuotas de RODIO S.R.L. en reunión de socios Nº 28 14
Constitución de la Sociedad "NO ME OLVIDES S.R.L." 14
Cesión de Cuotas de GRUPO G7 S.R.L. 14
Modificación  Sede Social de GRUPO G7 S.R.L. 15
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